
 

l.s.s. 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. No. 2019-00270 (C-03 Ejecutivo).  

Previo a disponer lo que en derecho corresponda sobre la admisibilidad de la 

presente demanda, póngase en conocimiento de la parte interesada, la 

consignación aportada por el demandante en la suma de $4.000.000 por 

concepto de costas procesales aprobadas en el presente asunto, no obstante, el 

juzgado advierte que, la misma se constituyó de forma equivocada mediante 

arancel judicial a la cuenta del Fondo para la Modernización, Descongestión y 

Bienestar de la Administración de Justicia, motivo por el cual, se ordena a la 

Secretaría adelantar el trámite respectivo para su conversión a órdenes de la 

cuenta judicial de este despacho, en la forma establecida por el numeral 2 del 

artículo 1 de la Resolución No. 4179 del 22 de mayo de 2019. 

 

Notifíquese y cúmplase1,  

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

(2) 

 

 

 

 

                                                             
1 Esta providencia se notificó por estado No. 143 de 27 de noviembre de 2023. 
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